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PRKO1Ü8 DE INEKBCION

Los edictos y aaaaoioa oftcislea y par­
ti oalsr es pnessBB Ifc paço, satis<aiin owM 
eèütimos de geut* pm panaeM, y le* 
iiinnoios jnáimiéB, s rafcÓB da naa *aiii 
timos de peseta también pe* Pana*** 
debiendo loe inte resedes aereditat sata 
dé le pábiioÍMén gAI sádáib da le aorta* 
posdienta Certa Peto, habar satiafa 
Àhà en^^pottO *- <pe|íaik*íÚ da fea 
UM provinoialea, m anyo r*<)áisilP *• 
Marta réa.

ADVBRTBHOIA
Ro as admitirá*, peta las iewiatei* 

eomnaieeaiones qne a* vs**aa tecbtaadi 
del Oobiesao de provinaie.

Lea layes obligarán ea la Peninsula, islas adyaceatoe. Canaties territorios de 
áíea, sajo toa a la legislaaión peniasuler a loa'asiate dies de su promu-geoién en 

a no ae diapusiere otra eoae.
Ra entieade hecha le proraulgeeUa al dia ac 'tAat«smta% 1* Í&ísreíóa £« 1* î.a< 

Sireo :aíAirtiíaBÍo J dalCôd^ Óivíl'

SE PUBLICA LO» MASTISS. JUEVES T SÁBADOS

r'RAJÍíjatO GOROeRTABO

8o «aetrlbA aa la Oontadarla da la Exorna. Diputación Protlnclal.
El pago da le suscripción adelantado, por lo tanto sólo lo atondarán leí •* 
ripolóAss qua rengan acompafladaa da aa itaponoVii blondo haewloloB do fíala 
da la Capitel, por medio de líbrense del Taaore Gire Poatal a letra do (1*11 
brs. ' ’

GOBIEK^I) OVIL
VIAS PECUARIAS

CIRCULAR
1197

Con esta fecha he resuelto la 
apíobación de los^ expedientes de 
deslinde de vía^ pecuarias efec­
tuadas por la Asociación Gene­
ral de Ganaderos del Reino en 
en los términos municipales de 
Ollauri, Guzcurrita, Gimileo, Ro­
dezno y Cihufi.

Los interesados pueden pre­
sentar recurso de alzada ante el 
Exemo, Sr. Ministro de Econo- 
nafa Nacional o a este Gobierno 
Civil durante un plazo de quince 
días a partir de la publicación 
del presente anuncio, según dis­
pone el artículo 10 del Real de­
creto de 5 de junio de 1924.

A este efecto los interesados 
pueden examinar .los expedientes 
en las oficinaïi de este Gobiítrno 
civil en ios días laborables y a 
las horas de oficina.

Logroño, 24 de abril de 1931. 
—^El Gobernador civil, Leónar- 
áo Martin Echeverria.

ANUNCIO
1179

Recibidas las obras de repara­
ción del camino vecinal de Aba­
les al de San Vicente a Baños de 
Ebro ejecutadas Ror el contratis­
ta don Concepción Giménez, y a 
fin de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contnata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto^ 
de 1910 modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones ge­
nerales para la contraftación de 
oblas públicas, ordeno al señor 
alcalde de Abalos en cuyo tér­
mino municipal se ejecutaron las 
obras, que remita a la Diputa­
ción provincial las reclamaciones 
que le hayan sido presentadas o 
las que le presenten contra el ci­
tado contratista en el improrro­
gable plazo de treinta días a con­
tar desde la irr^erción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en­
viadas, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Logroño, 27 de abril de 1931.— 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martin Echev^rria^,

i", ■ fmiiml í
Finalizado el plazo «abierto por j 

Circular publicada en este Bole- • 
TÍN el día 31 del pasado mes de i 
marzo, para la admisión de Ins- j 
tancias en. los Ayuntamientos y j 
entidades locales menores de la i 
provincia, en solicitud de indu- l 
sión de caminos vecinales en el j 
plan provincial, cuya ampliación ¡ 
hubo de acordarse en sesión de * 
25 del exprésado mes, la Gpmi- ¡ 
sión gestora de la Exorna. Dipu- | 
tación provincial en sesión cele- j 
brada el día 25 de ios corrientqs, | 
y en cumplimiento de lo dispues- ¡ 
to en el artículo 2.® del Regla- j 
mento de Vías y obras provin- i 
les de 15 de julio de 1925, acordó i 
publicar relación de las inclusio- । 
nes solicitadas y de las que, por 1 
acuerdo de 25 del pasado marzo, í 
hubieron de admitirse y que fue- ; 
ron presentadas sin previa invi- ' 
tación, a fin de que dentro del । 
plazo de 15 días naturales, a con- i 
tar desde el siguiente en que 1 
aparezca esta Circular en el Bo- l 
LETÍN Oficial de la provincia, ! 
las Corporaciones locales y par- í 
ticulares interesados puedan ale- í 
gar lo que estimen conveniente a 
su derecho, propugnando por la 
modificación o exclusión de los ) 
caminos solicitados. J

Las instancias deberán dirigir- j 
so dentro del plazo señalado, al 
señor Presidente de la Comisión 
gestora de esta Corporación, 
reintegradas con póliza de Í‘2O 
pesetas. í

Los caminos cuya inclusión en 
el plan se han solicitado, son los 
siguientes : i

Camino de San Asensio a To- 
rremontalvo. *

De Montemediano (Ñieva) a El ' 
Rasillo. V • '

Del Barrio de Murillo a Pra­
dejón. i

De San Torcuato a la carre- ’ 
tera de Briones a Hormilla. i 

De Logroño a El Cortijo. i 
De Azofra a la carretera de । 

Hormilla a Haro. i
De Arnedo por Bergasa y Car- , 

bonera al Valle deOcón. j
De Arenzana de Abajo a la ca- , 

rret jra de Lerma a la Estación 
de San Asensio.

GOBIERNO eiVlL
~ '--------——.MMMKMMataiiw.-:;------- :-------------
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CIRCULAR DE PROFUGOS

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
de Logroño,' en sesión Celebrada con fecha 24 del actual, los mozos 
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captu* 
ra, poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser ha­
bidos . '

Logroño, 25 de abril de 1931. <:
El Gobernador, Leonardo Martín Echeverria

Relación lua se cita
PUEBLO MOZOS
Grávalos Agustín Beltrán Muñoz

Igea Jesús González Muñoz
Cervera Francisco Andercín Vázquez 

» Pablo Jiménez Hurtado
» Teodoro Latorre Gil
» Tomás M idurga Gil
» Pedro Marín Vidorreta
» Marcelino Martínez Soyas
» Venancio Miguel Alfaro
» Aquilino Ruiz Ayensa
» Eusebio San Gil Abad

De Arenzana de Abajo a Tri- 
cío.

De Valdegutur a la carretera 
de Arnedo a las Ventas de Ger- 
vera.

De Cornago a la carretera de 
Arnedo a las Ventas de Cervera.

De Pipaona (Ocón) al Puente 
de la carretera de Alcanadre a 
Ocón.

De Azofra a Nájeta.
De Nájera a Aleláanco.
De Nestares a la carretera de 

Logroño a Piqueras.
De Ezcai ay a Posadas.
De Aguilar del Río Alba ma a 

Valderaadera.
De Manzanares a Gallinero.
De Royo de Las Cercas a la 

carretera de Santo Domingo a 
Treviana,

De La Barca de Alcanadre a 
la carretera de Lodosa.

De Pecifta a la carretera de 
Vitoria a Logroño.

De Puente de Pradillo a Galli­
nero.

De Estollo por ViUaverde y 
Matute a la carretera de Lerma 
a la estación de San Asensio.

De las Bodegas de Sojuela a la 
carretera del Alto de San Antón, 
a Islallana.

OBSERVACIONES
Extranjero 

Ignorado paradero
»
>

Francia 
Ignorado paradero 

Francia 
Ignorado paradero 

Extranjero
>

Ignoradlo paradero

Del hectómetro 1, kilómetro 
14, de la carretéra de Araedó a 
las Ventas de Cefvera al híectó- 
metro 7, kilómetro 16, dé la mis­
ma carretera pasando por Vilfá- 
rroya.

Del caráitío de Lasante a ekh- 
palmar con la carretera de Arne- 
do a Munilia.

De Morales a Grafióñ.
Del kilómetro 9, hectómetro, 2, 

de la carretera de Arnedo a las 
Ventas de Cervera por Turrun- 
cún al kilómetro 10, hectómetro 
1 de dicha carretera.

De Pazuengos, por Villanueva, 
a Santurdejo.

De Cenzano al empalme en 
jurisdicción de Ribafrecha con la 
carretera de Garray.

De Villaseca (Fonzaleche) ala 
carretera de Tirgo a Miranda de 
Ebro.

De Estollc al barrio de San 
Andrés.

Del camino de Villarta a la ca­
rretera de Burgos a Logroño y 
Puente sobre el río Vesgas.

Logroño, 28 de abril de 1931. 
—El Presidente, Damingo Mar­
tines Moreno,
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Tesorería de Hacienda
DE LA

MaVINCIÂ DE LOGROÑO

Vr Anuncio cíe cobranseï
“ ,2.’trimestre de 1931

ZONA DE LA CAPITAL
1216

La cobranza voluntaria de las 
côntribücîonë.^ rústica, urbana 
fi^.cal, industrial y utilidades, co­
rrespondiente al k® trimestre del 
actüal ejercicio de 1931, tendrá 
lugar en esta capital durante los 
días 1.® de mayo al 10 de junio, 
ambo^ inclusive, llevándole los 
recibos a domicilio por los Auxi­
liares de la Recaudación don Se­
gundo Luse^rrsta y don Amadeo 
Martínez del Campo, en los trein­
ta^primeros días del plazo expre­
sado.

Sé'Hace así mismo saber que, 
dürante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri­
buyentes que ño Hubieran satis­
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro en sus domiciios, podrán 
haber efectivas éstas sin recargo, 
en la oficina de la Recaudación 
de Hacienda, establecida en el 
Murp deVÇarmen, número 8, piso 
primero, en las horas reglamen- 
taria.‘ï, ád\ irtiértdoies que si deja" 
sen transcurrir el día 10 de junio 
sin satisfacer los recibos, incurri­
rán en apremio coa el recargo 
del 20 por 100 Jpor único grado, 
sin más notificación ni requeri- 
mientc ; p^ro sj p^gart sus débitos 
desde el 21 al último día del indi­
cado mes, ambos inclusive, solo 
tendrán que satisfacer como re­
cargo, el 10 por roo de los débi-
tos, que automáticamente se ete- 
yará al 20,por 100 el día primero 
del trimestre siguiente.

La oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días > 
durante las horas de 9 a 13, ex­
cepción hecha de ios días del 1 al 
æ además de las
horas citadas de la mañana, que­
darán habilitadas para el servi­
cio de cobranza, de las 15 a las 
19 Horas, en cumplimiento* de lo 
esláb’ecido en el artículo 65 del 
vigente Estatuto dé recaudación.

Zona cié Alesanco
Alesanco; Días 6 y 7.
Azofra:4y5.
Badaráo: 4 y 5.

«Baños dt? río TobU: 27 y 28.
Berceo: 11 y 12, '
Bobadilla: 18.
Canales: 21,
Cañas: 16. J
Cárdenas: 23.

'Canillas: 19.
Cordovín: 6.
Es toll o: 10 y í l.
Hormilla: 4 y ‘ i
Hormilleja: 13. *
Matute: 8 y 9. ?
ManriUa: 23. ¡
San Millán de la Cogolla: 8 y 9.

Tobía: 12.
Torreenl’^ sobre Ak^^anco: 18.

i' ViLavérde: 12.
I Villar.de Torre: 11
j Villar^o: 11.
i ViíhAvekyo: 22.
)’ Zona de Alfaro
i Aldtíánueva de Ebro: Días 20,
i 21,22, 23 y 24.
i Alfaro:?, 8,9, 11,12 y 13.

Rincón de Soto: 14, 15 y 16.
i Zona de Arnedo
’ Arnedo: Días 4, 5, 6, 7, 8 y 9 

Arnedillo: 21, 22 y 23.
} Enciso: 6 y 7.

Herce: 18 y 19.
' Munilla: 10,11 y 12.

Poyales: 4 y 5.
Préjano. 16 y 17.
Santa Eulalia: 20,

, Zarzosa: 9.
j ■ Zona d^ Auiol

• Autol: Días 4, 5 y b.
Bergasa: 5 y 6.
Bergasillas: 4.

» Carbonera; 25,
Ocón: 26, 27 y 28.

* Quel: 7, 8 y 9.
Robres: 16.
Tudelilla: 21, 22 y 23.
Villar: 18, 19 y 20.

Zona de Briones
Abalos: Díes 12 y 13.
Briones: 4, 5, 6 y 7.
Giraiíéo: 2.
San Asensío: 4, 5, 6 y 7.
San Vicente: 8, 9, 10 ll.

Zona de Calahorra
Calahorra: Días 4, 5, 6, 7, 8, 9,

11 y 12.
Pradejón: 5, 6, 7 y 8,

Zona de Casalarreina
Anguciana : Días 12 y 13.
Casalarreina: 12 y 13.
CeHórigo: 6.
Cihurí: 12 y 13.
Cuzcurrita: 4 y 5.
Foncea:4y5.
Fonzaleche: 7 y 8.
Galbárruli: 11. ’
Ollauri:6y7.
Rodezno: 9 y 10. '
Sajazarra; 9 y 10.
Tirgo: 9 y 10 . í
Villalba: 15.
Zarratón: 6 y 7. j

Zona de Cenicero
Cenicero: Días 4, 5 y 6, '
Daroca: 7.
Entrena: 7 y 8.
Fuenmayor: 11, 12 y 13. i
Hornos: 9. ’
Medrano: 7 y 8.
Navarrete: 7, 8 y 9.
Sojuela: 10.
Sotés: 7 y 8. .
Torremontalvo: ó.

Zona de Cervera del ríoAlhawa
Aguilar: Días 4, 5 y 6.
Cervera: 7, 8, 9, 10 y 11.
Cornago: 7, 8 y 9. .
Grávalos: 12, 13 y 14.
Igea: 10, 11 y 12.

Muro de Aguas: 16 y 17.
Navajún: 4.
Turruncún: 18.
Valdemadefa: 5.
Villar roya: 19.

Zona de liar o
Briñas: Día 4.
Haro:4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. i 

Zona de Murillo
Alcanadre: Dius 11, i2 y 13. j
Ausejo: 21, 22 y 23. ;
Cenzano: 9. j
Corera: 15 y 16. ;
El Redal: 17 y 18. I
Galilea: 19 y 20. |
Jubera: 5 y 6. ;
Lagunilla: 7 y 8. »
Mui‘illo:26, 27, 28 y29. í

Zona de Ndfera i
Alesón: Día 8.
Anguiano: 15, 16 y 17.
Arenzana de Abajo: 5 y 6.
Arenzana de Arriba: 7,
Bezares: 11.
Brieva: 17.
Camprovín: 21 y 22.
Csstroviejo: 12.
Huércanos: 25 y 26.
Ledesma: 20.
Manjarrés: 9.
Nájera: 29,30 y 31
Pedroso: 18 y 19.
Santa Coloma: 10 y 11.
Tricio: 4 y 5.
Uruftuela: 23 y 24.
Ventosa: 13.
Viniegra de Abajo: 19.
V iniegra de Arriba: 20.
Zona de Sanio Domingo

Cirueña: Días 17 y 18
Ezcaray: 9, 10 y 11.
Manzanares: 18 y 19.
Ojacastro: 5 y 6.
Pazuengos: 20 y 21.
Santurde: 6 y 7.
Santurdejo: 8 y 9.
Santo Domingo: 24 al 31.
Vftlgañón: 3 y 4.
Zorraquín: 4 y 5.

Zona de Torrecilla de Cameros
.Almarza: Día 24.
Ajamil: 20.
Cabezón: 18.
Ciavijo: 6 y 7.
Gallinero: 8.
Hornillos: 22.
Jalón: 18.,
Laguna: 10 y 11.
Larriba: 22 y 23.
Lasanta: 23.
Leza río Leza: 15 y 16.
Luezas: 24.
Lumbreras: 2 y 3.
Montalvo: 5.
Muro: 7.
Nestares: 16.
Nieva: 5 y 6.
Ortigosa: 4 y 5.
Pinillos: 24.
PradiHo: 9.
El Rasillo: 4.
Rabanera: 20.
Santa María: 5.
Soto: 2 y 3.
San Román: 27 y 28.
Torrecilla: 16 y 17.

j Terroba: 4.
’ Torre: 8.
* Trevijano: 25 y 26.
i Villanueva: 8 y 9.
í Villoslada:2y3.
s Zona de Trevi ana
I Tormantos: Día 16.

Ochánduri: 16,
Grañón: 4 y 5.
Villarta Quintana: 4.
Corporales: 5.
Hervías: 6.
Herramélluri: 6.
Bañares: 7 y 8.
San Torcuato: 7.
Cidamón:?.
Treviana: 9 y 10.
San Millán dé Yécora: 9,:
Castañares de Rioja.’ 11 y 12.
Baños de Rioja: 11.

i Villalobar: 12,
f Leiva: 13 y 14,i
[ Zona de Villamediana
; Albelda de Iregua: Días 5 y 6.
¡ Alberite: 5, 7 8.

Agoncillo: 15 y 16.
t Lardero: 4 y 5.
; Nalda: 7, 8 y 9.

Ribafrecha: 9 y 10.
í Sorzñno:7y8.
r Viguera: 5 y 6.

Villamediana; 11, 12 y 13.
i Se advierte a los contribuyen­

tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado de 1.® de mayo al 
10 de junio próximo sin satisfa- 

. cer sus cuotas, incurrirán en el 
apremio de único grado del 20 
por 100 sin pre via notificación ni 

, requerimiento; si satisfacen sus 
débitos del 21 al último día del 

. indicado junio, sólo satisfarán 
rcomo recargo el 10 por 100 que 

automáticamente sé elevará al 
20 a partir del día primero si- 

j guíente.
j Logroño 28 de abril de 1931. 
í El Tesorero, B, Arensana.

ÎGOBIËRM) CIVIL
i Censo Electoral
Î CIRCULAR

! 1219
r Refiriéndose únicamente el ar- 
í tículo 4,® del Decreto del Minis­

terio del Trabajo sobre las ope- 
j raciones que han de realizarse 
[para la rectificación del Censo 
j electoral publicado en el Boletín 
j Oficial del día 28 del actual a los 

Jefes de Dependencias de esta ca­
pital, (Estado, provincia o Muni­
cipio), que habrán de remitir a 
este Gobierno relaciones de fun- 

j cionarios para auxiliar los traba­
jos censales de referencia, llamo 
ía atención a todos los señores 
Alcaldes de la provincia a fin de 
que en sus respectivos Munici­
pios faciliten a los Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
el personal necesario para auxi­
liar con la mayor eficacia y rapi­
dez’ los trabajos de referencia a 
los efectos determinados en el 
amplio Decreto del Ministerio del 
Trabajo.

Logroño, 29 de abril de 1931.— 
El Gobernador,, Leonardo Mar­
tin Echeverría, —
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Depositaría de Fondos Municipales 
de.ANGUI ANO

1204
PRIMSR TRíMl<STRS DE 1931

COÊNTA TRIMESTRAL qve, en cüropíimiénto de lo dispuesto 
en el articulo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y rr- 
tlculo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agoste de 
dichí? aña, rinde el Qepositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes­
tre expresado, a saber:

PRIWERA PARIE.—Cueísta ése Cajv

PESETAS

Existencia rn mi peder en fin del trimestre anteri<'r . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

Total dk Carco. . . .

42-.490 46
2.806 70 .

45 297 16 ]

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

687 37
44 609 79

SEGUNDA PARTÊ.—Cu«nta por conceptos

o
V
« iiaRssosr o

!,• Rentas . . . . . . . .
2 .® Aprovechamientos de bienes 

comunales , . . , . .
3 • Subvenciones ......
4 .* Servicios municipalizados. .
5 .® Eventuales y sxtraordinario.s.
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas . . . . .
9 .® Cuota», recargos y participa­

ciones en tributos nacionales.
19. Imposición municipal. . . .
11. Multas................... ....
12. Mancomunidades . . . . .
13. Entidades menores ....
14. 2\.grup:¿Lción forzosa del Muni­

cipio ............. ....
15. Resultas . . ... . . . 
16. Reintegr os de pagos indebidos 
17. Depósitos gubernativos, . .

T®í al be InGKh-SO- . . .

(3EASTOS

1 .® Obligación^; generales . .
2 .® Representación municipal . .
3 .® Vigilancia y seguridad . . .
4 .® Palíela urbana y rural , . .
5 .® Recaudación . . . . . .
6 .® Personal y material ele oficinas
7 .® Salubridad e higiene.. .
8 .® Beneficencia. . . :. N . .
9 ,® Asistenciaaoci&l . i . . .

10 . Instrucción pública . . . .
11 . Obras públicas. . . . . .
12 . Montes.................................
13 . Fomento de l©.s intereses co- 

munaUs . . . . ... .
14 . Municipalización de servicios.
15 , Mancamunidades .....
16 Entidades menores. . . .
17 . Agrupación forzosa del Muni­

cipio ...........................
18 . Imprevistos. . .... .
19 . Resultas................... ....

Total DE Gastos. . . .

•ALUS 
4e’ trliBMkre 

antericr 
«peraeiMes 

rsalixaiu

FMetM

•PÏBACI0XM 
lealicaíu 

<a 
aMt trlBiaatra

Pesetea

TOTAL 
<• 1bi eperaele* 
■ea rMlisaáae 

Saeta 
esto irlaaestn

Peaetas

>
» 
>
» 
»
»
>

>
>
» 
» 
»

42.4^ 46

> ■

540
»
>

lóo
»
»

2.166 70
>
>
>

>
»
>

540
> 
» 

lóo
» 
» 
>

2.166 70 
>
>

42.490 46 
»
>

42.490 46

>

> 
>

»
>
>
>
>
>
>

> ..
> -

> 
> '
»

2.80Ó 70

32 19
70
»
72 50 
»
>
» 
»

39
>

» 
»

»

473 68

45.297 16

32 19 
70

72 50 
» ;

»

. >

39 
’ »

» 
>
»

■

473 68
B 687 37 687 37

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li­
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los dí^cumentos qué se uni­
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano a 9 de abril dé 1931.—El Depositario, Domingo Pue­
da.

OONTÁDf^BIÁ bS PONDOS MÜNIG1PALN8
Exanainada la precedente cuenta, así como los documentos justí- 

Akátivos, resulta conforme con ios asientes de ks libros de contabili-

d^.d de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1931 a 
que lá misma pertenece.

Anguiaho a 10 de abril de 1931.—El S-cretario Interventor, Ri‘ 
cardo fferrer^s.—VB ®: El Alcalde,/waw J^uis.

APROBACION.—El ant< rsor extracto de recaudación e inversión 
de fondas dd primer trimestre ce 1931 ha sido aprabado por el 
Ayuntamiento, en la sesión del día de hoy, en que certifico.

Anguiano a 26 de sbril de 1931.—El Secrettoue, Picardo Herre­
ros.—V.° B.®, El Alcalde, Tomds. Anguiano.

1187
Don Emilio Bírmúdez Trasmon­

te. Juez de Primera instancia 
(le Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz­

gado se sigue expediente de do-
’■ minio instado por Eladio Lasan- 
i tos Mur®, para inscribir a su 
' nombre en el Regutro de la Pro- 
i piedad del partido, ias finens si- 
? guientes:

1.® Casa en esta ciudad en e-í 
■ Portillo llamado de la Plaza, nú- 
mero 8, de 14 metros de superfi­
cie; lindante derecha, herederos 

; de Eduardo Diez; izquierda, San- 
tiago García, y espalda, Cayeta- 

’ no Martínez Baroja y calle del 
. Olivo; su valor 1 800 pesetas.
t 2.® Casa con corral en esta 
i ciudad, calle del Olivo, número 
i 14, de 54‘78 metros cuadrados de 
í superficie, señalada hoy con el 
i número 16 y a su calle se llama 
’ Portillo de la Plaza; lindante de- 
' recha, herederos de Aurelio Te­

jada; izquierda, Casimiro Carra,
i y espalda, Ignacio Ruiz; su valor 

4.500 pesetas.
i En cumplimiento de loquedis- 

pone la ley hipotecaria se expide 
; el presente que se insertará en el 
; Boletín Oficial de la provincia 

a fin de que en el término de 180 
j días a contar desde el 15 de octu- 
, bre último, puedan comparecer 
j en dicho expediente las personas 
i ignoradas a quienes pueda perju- 
i dicar la inscripción. Siendo este 
‘ el tercero y último edicto que se 
I dicta.
I Dado en Calahorra a veinti- 
j tiés de abril de mil novecientos 
! treinta y uno.
¡ E/ Émilio Bermúdes. — El 
j Secretario j u d i c i al, Cándido 
I Mola.

WnisMis Maraim!
1202

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de es­
te término municipal, para que 
surtan efectos el año 1932, que­
dan expuesto.s al público en la 
Secretaría municipal, a fin de 
que puedan ser examinados y pre­
sentar las reclamaciones que es­
timen oportunas, desde el uno al 
quince de mayo próximo, y el de 
pecuaria del uno al cinco del mis­
mo mes.

Canillas de Río Tuerto, 26 de 
abril de 1931.--El Alcalde, 1/a- 
desto Aragón.

t REQUISITORIAS
i 1196
i Esteban Hernando Tobía, hijo 
í de Esteban y de Juliana, natui^ul 
' de Viniegra de Abajo, provincia 
•j de Logroño-, de estado soltero, 
¿ de veintiún años, domiciliado úl- 
í timamente en Vjniegra de Abajo, 
í provincia de Logroño y al que se 
h instruye expediente por falta a 
; concentración; comparecerá en 
I el término de treinta dias conta- 
I dos desde la publicación de esta 

requisitoria ante el Comandante 
I don Policarpo González Brinquil, 
I Juez Instructor, en el cuartel que 

, ocupa el Regimiento de Infante- 
ría América, rúmero 14, de guai- 

I nición en Pamplona, bajo aperci- 
I bimientode que, de no verificarlo, 
I le parará el juicio a que hayi^t lu-

S Dado en Pamplona a veintitrés 
I de abril de mil novecientos trein- 
I ta y uno.
5 El Comandante Juez Instruc- 
i tor, Policarpo Gonsdles,

EDICTO
1203

Don Máximo Baños Orodea, Al­
calde Presidente del Ayunta­
miento de esta villa, 
Hago saber: Que desde el 1 de 

mayo hasta el 15 del mismo mes 
y durante las horas de oficina, 
se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, los 
apéndices de rústica y urbana y 
el recuento de la ganadería que 
han de servir de base a la contri­
bución del próximo año 1932 de 
este término municipal, durante 
cuyo tiempo podrán presentarse 
para su resolución las reclama­
ciones a que hubiere lugar ante 
la Junta pericial y Ayuntamiento 
de esta villa, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Tobía, 28 de abril de 1931,—-Él 
Alcalde, Mdximo Baños.

OUNCI6 O OFICIAL
SELLOS OFICIALES

1180
Inservibles todos los sellos ofi­

ciales que tengan coronas, toisón 
y otros signes del antiguo régi­
men, la importante fábrica «La 
Nacional», de Valladolid, sirve 
directamente en tres días, a 
reembolso, según su circular, los 
sellos para Ayuntamientos, Juz­
gados, Centros oficiales y parti­
culares que se la encomienden.

Los pedidos al representante 
don Luis Nieto Fraile, calle de 
Cabañuelas, núm. 1. Valladolid,

Imprento Provincial. — Logroño
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Gobierno Sivil de la Provincia de Logroño

RELACION d« licencias de caza y uso dearmas expedidas per este Gebierne Civil desde febrere del año 1930 b^a la feeha eerriunte

Cédula
Clase y número Concepto VECII^DADN.’ NOMBRES de U^^cîdn

1094 Benigno xMpndoza 11 agosto 1930
1095 Victor Aréjula >
1096 Plácido Ríos »
1097 Ponciano Victoria >
1098 Angel Iriarte >
1099 Angel Ruiz >
1100 Constancio Pérez >
1101 Constantino Ibáñez »
1102 Luis Escribano >
1103 Felipe Ruiz »
1104 Lucio Llórente >
1105 Juan Pérez *
11Q6 Dionisio González >
1107 Antonio Palacios »
liai Miguel Mena >
1109 Serafín Ruiz >
1110 Segundo Beni »
1111 Ricardo Pavía >
1112 José Alons® >
1113 Rafael Alvarez »
1114 Francisco Sánchez >
1Ü5 Evaristo Espinosa F
1116 León de los Arcos >
1117 Carmelo López >
1118 Jesús Bermejo *
1119 Sebastián Bartolomé >
1120 Joaquín López >
1121 Auspicio Martínez »
1122 Claudio Manzano >
1123 Pascual Martínez >
1124 Teodoro Jiménez >
1125 Mateo Blanco »
1126 Jacinto Trincado >
1127 Miguf 1 Ruiz >
1128 Julio Villar >
1129 José Monterde »
1130 Lorenzo Oliván >
1131 Vicente Remón »
1132 Manuel Ramírez »
1133 Lucas Santos >
1134 Nicasio Ruiz »
1135 Lorenzo Her ce >
1136 Jesús Sáenz »
1137 Félix Arbizu >
11'38 Alberto Benito »
1139 Jesús Hierro >
1140 Rufino Ruiz >
1141 Vicente Hurtado >
1X42 Justo Hurtado >
1143 Julio Garrido «
1144 José María Herce >
1145 Jesús Ortega >
1146 Julio Yangüela >
1147 Fçr pando Yangüela >
1148 Félix S. Valiuerca >
1149 Víctor del Valle >
1150- Eugenio Ochoa >
1151 Anastasio Aizcorbe 12 agosto 1930
1Î§2 Vipentç Sanz >
1153 Bernardo Valgaftón >
1154 Pedro Losaptos >
1155 Cosme Bartolomé »
1156 Francisco Ezquerro »
1157 Alberto Caperos >
1158 Victoriano Martínez >
1159 Faustino Fernández »
1160 Félix Galileo >
1161 Albino Ambirós >
1162 Salvador Aguirre >
1163 Patrocinio Ochoa >
1164 Adolfo Urbano >
1165 Enrique Baquerín »
1166 Carlos zVndrés >
1167 Lázaro Ovejero >
1168 Emilio Marrodán »
1169 Aquilino Viguera >
1170 Saturnino Polapco >
1171 Salustiano Viguera >
1172 Miguel Caperos >
1173 Carmelo Ibarra >
1174 Francisco Salas »

10 3000 Caza Haro
12 746 > Villamediana
14 25 Calahorra
16 5012 > >
11 2268 » >
15 3178 > >
13 51 > Cervera
13 72 > Hervías
esp. 432 » Alberite
13 14996 > Logroño
12 
esp.

237
336 >

Zarratón 
> .

esp. 1662 Cervera
esp. 742 > Villainediana
12 305 » ‘Cenicero
11 10638 » Logroño
13 574 >. Larder®
12 3711 » ■ Haro
12 "•577 ■■ .->■ Alcanadre
esp. 2530 Haro
13 1^ Pradejón
13 241 > Villar de Arnedo
13 6782 > Logroño
13 1048 > Rincón de Soto
esp. 695 > Alfaro
12 1181 > 8
esp. 637 > Rincón de Soto
12 633 > »
esp. 95 > - Rodezno
esp, 593 > Lardero
13 2388 » Cervera
12 420 > Nájera
11 1306 > Munilla
13 729 » Murillo
13 23 > Grafión
13 3734 > Logroño
15 19305 > »
esp. 3642 » Cervera
12 839 > Murillo
esp. 6397 > Calahorra
11 3176 > >
16 353 » >
14 1448 >. >
13 286 » Alfaro
esp. 86 > Villamediana
12 191 > Galilea
esp. 592 » Nalda
esp. 781 » Navarrete
12 783 > »
13 305 > Tudelilla
esp. 463 > »
12 465 > >
7 18060 > Logroño

13 18062 > >
6 16460 > >
9 228 > Calahorra

12 .531 > Torrecilla
16 2882 > Logroño
9 36 > Calahorra

esp. 7331 
esp. 6854 > >
esp. 101 > Aguilar
13 203 » Pradejón
esp. 128 > ' Casalarreina
esp. 136 > Villamediana
13 331 > Murillo
13 1109 > >
esp. 93 > Pradejón
14 135 > Tirgo
12 3114 > Haro
esp. 63 » Lardero
esp. 1323 » San Asensio
5 2763 > Haro

15 369 » Agoncillo
10 460 > Tudelilla
12 .17967 > Varea
esp. 223 > VUlalba
esp.17684 » V^rea
12 94 > Casalarreina '
eso. 987 > Torrecilla
13 18^7 . > Autol (Ó»nti»ai'irá),


